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Nota conceptual 
 

 
En los últimos años, los parlamentarios de todo el mundo han sido testigos con preocupación de la 
fragmentación cada vez más pronunciada del planeta y del aumento de las desigualdades, las injusticias 
y las divisiones. 
 
Esta fragmentación global plantea una amenaza muy real al principio de que los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y a su capacidad de coexistir pacíficamente. Las barreras entre 
las personas están aumentando, alimentadas por voces divisorias, poniendo en peligro el frágil contrato 
social que une a nuestra familia humana. 
 
En la 146ª Asamblea de la UIP, llevada a cabo en Manama en marzo de 2023, los parlamentarios 
respondieron al clima de desconfianza comprometiéndose a promover el diálogo, la moderación, la 
educación y la sensibilización, denunciando la intolerancia y el discurso de odio y trabajando en aras del 
bien común. También alentaron a los líderes religiosos y comunitarios, como figuras influyentes en la 
sociedad, a contribuir a la realización de estos objetivos. 
 
Parlamentarios, representantes de religiones, creencias y organizaciones religiosas y otros expertos de 
todo el mundo se reunieron en Marrakech en junio de 2023 para la primera Conferencia Parlamentaria 
sobre el Diálogo Interreligioso, que se centró en el tema Colaborar para nuestro futuro común. Durante 
tres días, los participantes discutieron las buenas prácticas y los desafíos para promover la paz 
sostenible, la democracia, la buena gobernanza y las sociedades inclusivas. También exploraron las 
formas de cooperación. 
 
En Marrakech, parlamentarios, actores religiosos y representantes de organizaciones religiosas 
interactuaron como aliados – cada uno con su propio mandato, en una búsqueda común de justicia 
social y coexistencia pacífica. Los parlamentarios afirmaron que "el diálogo interreligioso anclado en el 
apoyo a los derechos y libertades fundamentales es una herramienta esencial para promover la 
inclusión y la convivencia pacífica, defender el Estado de derecho y alentar los esfuerzos colectivos para 
lograr una sociedad mejor". La UIP utiliza el diálogo interreligioso como herramienta para construir 
sociedades pacíficas, de acuerdo con su visión fundacional. Este enfoque se reflejó en la decisión de 
continuar trabajando en esta área adoptada por el Consejo Directivo en la 147ª Asamblea de la UIP

 
, 

llevada a cabo en Luanda en octubre de 2023. 
 
A lo largo de 2023, las Naciones Unidas también adoptaron varias resoluciones destinadas a promover 
el diálogo interreligioso e intercultural como herramienta para combatir la intolerancia, la discriminación y 
los actos de odio basados en la afiliación religiosa, incluidos el antisemitismo y la islamofobia

1
. 

  
Sin embargo, casi un año después de la Conferencia de Marrakech, el mundo está aún más fracturado, 
dividido e injusto. Se está volviendo urgente emprender acciones colectivas por el bien común. 
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  Véase S/RES/2686(2023) , A/HRC/53/L.23 y ONU Doc A/77/L.89 . 

https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=S%2FRES%2F2686(2023)&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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Sobre la base de los principales resultados de la Conferencia de Marrakech, este  panel de debate 
sobre el diálogo interreligioso examinará los logros alcanzados y las dificultades encontradas por 
los parlamentarios a la hora de promover el diálogo interreligioso, particularmente a la luz de la 
misión fundamental de los parlamentos de defender el Estado de derecho y promover los 
derechos humanos de todos, sin distinción. 
 
Además, el panel de debate se centrará en el año 2025, declarado Año Jubilar por el Papa 
Francisco bajo el tema Peregrinos de la esperanza, durante el cual también se celebrará en Roma 
la Segunda Conferencia Parlamentaria sobre el Diálogo Interreligioso. Las principales 
conclusiones de la sesión también se integrarán en la segunda parte del Informe Parlamentario de 
la UIP sobre Religión y Creencias, actualmente en elaboración. 
 
Áreas de reflexión: 
 

 ¿Qué buenas prácticas parlamentarias para promover sociedades pacíficas e inclusivas han 
surgido desde la Conferencia Parlamentaria sobre el Diálogo Interreligioso, celebrada en 
Marrakech en 2023? 

 ¿Qué desafíos relacionados con la religión o las creencias enfrentan los parlamentos y los 
parlamentarios en sus esfuerzos por promover la paz y la inclusión basadas en el respeto 
de los derechos humanos de todos y el Estado de derecho? 

 ¿Qué acciones pueden tomar los parlamentos y los parlamentarios para aliviar las tensiones 
basadas en la religión o las creencias entre personas o comunidades y promover la paz y la 
inclusión? 

 ¿Cómo pueden los parlamentos y los parlamentarios ayudar a garantizar que se respete el 
Estado de derecho y se protejan los derechos humanos de todos en las sociedades 
caracterizadas por un panorama religioso diverso? 

 
 
 


